
 

EN LO PRINCIPAL: Solicita Ampliación de plazo; PRIMER OTROSI: Acompaña 

documento; SEGUNDO OTROSI: Personería. 

 

SR. SUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE 

 

ALFONSO PALMA INOSTROZA, abogado, Rut 15.906.701-7, en 

representación, según se acreditará, de la empresa NUEVOSUR S.A., rol único 

tributario número 96.963.440-6, ambos con domicilio para estos efectos en la 

comuna de Talca en Planta de Agua Potable San Luis, sector Monte Baeza sin 

número, en Resolución exenta D.S.C. N° 2283, al Sr. Superintendente en forma 

respetuosa digo:  

  

Que atendida a la situación de contingencia actual y con el objeto de 

poder dar cumplimiento a lo requerido en su resolución, es que no resulta 

suficiente el plazo otorgado, razón por la cual, y de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 26 de la Ley 19.880, por medio de esta presentación, solicito tenga a 

bien otorgarme una ampliación de 10 días hábiles, o bien los días que su 

autoridad estime pertinente, conforme al mérito del procedimiento y la ley. 

 

POR TANTO, en mérito de lo expuesto; 

AL SR. SUPERINTENDENTE , se solicita se nos conceda la ampliación de plazo 

indicada, por 10 días hábiles más o por el tiempo que la autoridad estime 

conforme a los hechos y al derecho. 

 

PRIMER OTROSI: Solicito al Sr. Superintendente tener por acompañada Resolución 

exenta D.S.C. N° 2283. 

 

SEGUNDO OTROSI: Solicito al Sr. Superintendente tener presente que mi personería 

para representar a NUEVOSUR S.A., consta en escritura pública, la cual pido se 

sirva tener por acompañada una copia. 

 

  

 

 

                                                      Alfonso Palma Inostroza 

                                                     Abogado Nuevosur S.A. 
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